
PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

Evaluación Específica de Desempeño del Programa presupuestario
E056 Atención Especializada en Rehabilitación del ejercicio fiscal
2021 del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF
TABASCO)



PROGRAMAS EVALUADOS

• E056 Atención Especializada en Rehabilitación 



EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO

La Evaluación Específica de Desempeño es una valoración sintética del desempeño de un

Programa, muestra el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas esperadas del Programa

presupuestario E056 Atención Especializada en Rehabilitación, mediante el análisis de los

indicadores de resultados (Fin, Propósito), de servicios y de gestión (Componentes y Actividades),

con base en la revisión de la información proporcionada por el Sistema para el Desarrollo Integral

de la Familia (DIF TABASCO).



EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO

La evaluación se

aborda desde 6

temas

fundamentales:

Datos Generales

Resultados / Productos

Cobertura

Seguimiento a Aspectos 
Susceptibles de Mejora

Conculsiones de la Evaluación

Datos del Proveedor Adjudicado



OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

OBJETIVO GENERAL

Contar con una valoración del Programa presupuestario E056 Atención

Especializada en Rehabilitación del Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia (DIF TABASCO) en su ejercicio fiscal 2021, con base en la información

entregada por el Área de Evaluación (AE) del DIF TABASCO y la UED del Poder

Ejecutivo, para así contribuir a la toma de decisiones en futuros ejercicios

fiscales.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Reportar los resultados y productos del Programa presupuestario E056 Atención Especializada en

Rehabilitación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF TABASCO) durante el

ejercicio fiscal 2021, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores de

servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones externas y

otros documentos del Programa presupuestario.

2. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

en 2021, respecto de años anteriores y el avance en relación con las metas establecidas.

3. Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de las evaluaciones externas del

Programa presupuestario del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF TABASCO).



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

4. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del Programa

presupuestario E056 Atención Especializada en Rehabilitación del Sistema

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF TABASCO)

5. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones del Programa

presupuestario E056 Atención Especializada en Rehabilitación del Sistema

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF TABASCO).

6. Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política

pública valorados en la Evaluación Específica de Desempeño, con una Ficha

Narrativa y una Ficha de Monitoreo y Evaluación que valore de manera breve

su desempeño en distintas áreas.



HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN

AVANCES DE INDICADORES VS. METAS PROGRAMADAS

Nivel Indicador Periodicidad

Porcentaje de Avance

Factible JustificaciónMeta Anual 

Programada

Avance 

Acumulado

Fin

Porcentaje de personas

beneficiadas con servicios

especializados en rehabilitación en

el Centro de Rehabilitación y

Educación Especial del DIF

Tabasco y las UBR´S del Sistema

DIF Tabasco.

Anual 100% 58.344 No

No alcanzó la meta, debido a la trascendencia

de la emergencia sanitaria del SARS-CoV-2

el C.R.E.E.laboró al 50% de su capacidad de

atención.

Propósito

Porcentaje de personas

beneficiadas con tratamientos

especializados en rehabilitación

que reciben alta médica

institucional.

Anual 100% 48.030 No

No alcanzó la meta, debido a la trascendencia

de la emergencia sanitaria del SARS-CoV-2

el C.R.E.E.ofreció de manera escalonada sus

servicios

Componente C01

Porcentaje de servicios

especializados en rehabilitación

otorgados.

Semestral 100%. 75.035 No

No alcanzó la meta, debido a la trascendencia

de la emergencia sanitaria del SARS-CoV-2,

los servicios a beneficiarios se otorgaron de

manera escalonada



HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN

AVANCES DE INDICADORES VS. METAS PROGRAMADAS

Nivel Indicador Periodicidad

Porcentaje de Avance

Factible JustificaciónMeta Anual 

Programada

Avance 

Acumulado

Actividad C0101

Porcentaje de valoraciones

médicas a través de consultas

especializadas.

Trimestral 100% 55.392 No

No alcanzó la meta, debido a la

trascendencia de la emergencia sanitaria

del SARS-CoV-2 los servicios en el

C.R.E.E.se brindaron al 50% de su

capacidad de atención

Actividad C0102

Porcentaje de Sesiones

Terapéuticas Especializadas en

Rehabilitación.

Trimestral 50% 59.148 No

No alcanzó la meta, debido a la

trascendencia de la emergencia sanitaria

del SARS-CoV-2 el C.R.E.E.laboró al 50%

de su capacidad

Actividad C0103
Porcentaje de elaboración de

órtesis y prótesis.
Trimestral 100% 51.218 No

No alcanzó la meta, debido a la

trascendencia de la emergencia sanitaria

del SARS-CoV-2 el C.R.E.E.disminuyó la

elaboración de ortesis y prótesis

Actividad C0204
Porcentaje de Estudios de

Diagnósticos efectuados.
Trimestral 100 % 75.919 No

No alcanzó la meta, debido a la

trascendencia de la emergencia sanitaria

del SARS-CoV-2, los servicios a

beneficiarios se otorgaron de manera

escalonada



HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN

o Los diez indicadores definidos en la MIR 2021 recibieron seguimiento dentro de los reportes

trimestrales de avances de los indicadores de desempeño del Programa, en su mayoría cumplen con

los criterios CREMA y se apegan a las características correspondientes a su nivel en la MIR

o La trascendencia de la emergencia sanitaria obligó al DIF-Tabasco a interrumpir la regularidad que lo

caracteriza en la operación de sus principales programas, en el caso específico del C.R.E.E.

reduciendo su operación al 50% de su capacidad.

o A pesar de que el indicador de FIN muestra el alcance de los esfuerzos conseguidos con la ejecución

del Programa, su medición corresponde a la del nivel de Propósito, por lo que se recomienda sustituir

el indicador por uno que refiera a los objetivos superiores a los que busca contribuir el Programa

presupuestario.



HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN

o Respecto al indicador de Propósito, se recomienda la revisión de la meta a modo que sea congruente

con el objetivo de medición del indicador, considerando una estimación de las personas que reciben el

alta del total de la población atendida por el Programa.

o Se recomienda integrar la actividad C0102 en dos indicadores, el primero para la medición de la

eficiencia de la elaboración de órtesis y prótesis y el segundo para la medición de la calidad de órtesis

y prótesis reparadas, ya que las actividades de reparación se dan en función de las necesidades de

cada usuario, las cuales, en volumen no podrían ser estimadas y/o programadas, además de que los

costos por materiales no son equivalentes.



RETOS Y RECOMENDACIONES

• Se recomienda la constante revisión y actualización del Diagnóstico y de los objetivos del

“Expediente de ML-MIR” que servirá de base para la integración del Anteproyecto de

Presupuesto de Egresos.

• Respecto al Indicador de fin, considerar una dimensión que un ente externo monitorea, y el

cual es ajeno a la Unidad Responsable del Programa, con el objetivo de medir los avances del

conjunto de acciones y programas en un rubro específico de nivel superior

• En el caso indicador de Propósito, se recomienda la revisión de la meta a modo que sea

congruente con el objetivo de medición del indicador, considerando que el alta médica del total

de las personas atendidas depende del tipo de padecimiento o discapacidad y de la

prolongación del tratamiento y su evolución.



RETOS Y RECOMENDACIONES

• El mecanismo de seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora es conocido por el

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que todos los cambios y acciones

derivadas de la presente evaluación, se deben implementar a través de este, con el objetivo de

alcanzar el aseguramiento de la implementación de las acciones de mejora para los procesos

internos y externos del Programa.

• Considerar una Evaluación de Diseño para el PAE 2023, la cual aporta los fundamentos para

que el DIF-Tabasco, pueda realizar una toma de decisiones asertiva con relación a la mejora del

diseño de la estructura teórica y de la lógica interna del Programa, o bien, realizar una

Evaluación de Consistencia y Resultados que analiza la capacidad institucional, organizacional y

de gestión de un programa, a través de 6 temas (Diseño, Planeación Estratégica, Operación,

Cobertura y focalización, percepción de beneficiarios, Resultados).



CAPACITACIÓN Y TÉCNICAS DE 
ADMINISTRACIÓN S.C.

RFC: CTA040831990

José Moreno Irabien #300; Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 Villahermosa, 
Tabasco.

Teléfono: 993 312 8349 Celular: 993 311 1672

Capacyta@hotmail.com


